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Valledupar, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO DIVORCIO PARA LA CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO RELIGIOSO. 

DEMANDANTE LEYLA HELENA BONET MORÓN. 

DEMANDADO ASTERIO DOMINGO CASTILLA NIETO. 

RADICADO  20001-31-10-003-2024-00166-00. 

 

Estudiada la presente demanda, se observa que cumple los requisitos 

consagrados en el artículo 82 C. G. del P., y demás normas concordantes, en 

consecuencia, se ADMITE y ORDENA: 

 

PRIMERO: TRAMITAR la presente causa por el proceso verbal, artículo 368 y 

s.s. ibídem. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído al demandado ASTERIO DOMINGO 

CASTILLA NIETO y correrle traslado de la demanda por el término de veinte 

(20) días, para que ejerza su derecho de defensa. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte interesada, adelantar el trámite señalado en 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para la notificación personal del 

demandado, con el envío de la copia de esta providencia, la demanda y sus 

anexos, advirtiéndole que se tendrá por surtida cuando hayan trascurrido dos 

(2) días hábiles, contados a partir del día siguiente al envió de la comunicación. 

 

CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los bienes 

inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria 190-49166 y 190-149419 de 

propiedad de los señores LEYLA HELENA BONET MORÓN C.C. 49.732.146 

y ASTERIO DOMINGO CASTILLA NIETO con C.C. 19.473.491, 

respectivamente. 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2024-00166-00 

 

QUINTO: TENER a la doctora YANETH DELGADO CORONEL, quien no tiene 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderada judicial de la señora LEYLA 

HELENA BONET MORÓN, en los términos del poder conferido. 

 

SEXTO: ADVERTIR a la apoderada judicial reconocida en este proveído al 

igual que a los demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori 

en este asunto, sobre la obligación que poseen conforme a lo prescrito en el 

artículo 78-14 C. G. del P., en concordancia con el artículo Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

A.A.C 
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